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COPIAS OTORGADAS: DOS.

En la ciudad de Guayaquil, capi

Provincia del Guayas, República del

los veintisiete d ías del rnes de Novi

5qinrlra

:..\)'/./

año dos mil dieciocho, ante mí, Abogada
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1 SOFIA YUNES PINELA, Notaria Vigésima

z Segunda del Cantón Guayaquil, comparecen con

3 plena capacidad, libertad y conocimiento al

4 otorgamiento de la presente Escritura Pública: a)

s La señora MARIA FERNANDA CEVALLOS

o DELGADO declara ser, ecuatoriana, mayor de

7 edad, de estado civil divorciada, de profesión

a lngeniera Comercial, domiciliada en esta ciudad

s deGuayaquil; b)El señor GERARDOARNULFO

10 CEVALLOS DELGADO, de nacionalidad

11 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

i2 divorciado, de profesión lngeniero Agropecuario,

13 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y c)

14 Los señores GERARDO ARNULFO CEVALLOS

15 ESPINAR Y MARIA FERNANDA DELGADO

16 GONZALEZ, por sus propios y personales

i7 derechos, quienes declara ser ecuatorianos,

18 mayores de edad, de estado civil casados, de

're profesión lngeniero y ejecutiva, domiciliados en

20 esta ciudad de Guayaquil; y d) La Compañía

21 CEVALLOS ESPINAR CEPINA C.LTDA.,

22 debidamente representado por el señor

23 GERARDO ARNULFO CEVALLOS ESPINAR, en

24 su calidad de Gerente General, tal como consta

2s en el nombramiento que se adjunta a este

26 instrumento, quien declara ser, ecuatoriano,

27 mayor de edad, de estado civil casado, de

28 profesión lngeniero, domiciliado en esta ciudad



3

3

4

5

o

7

8

9

10

11

12

13

14

de Guayaquil; Todos ellos hábiles en derecho
para contratar y contraer obligaciones, a quienes
de conocerlos doy fe, en virtud de haberme
exhibido sus documentos de identificación cuyas
copias fotostáticas debidamente certificadas por

m í, agrego a esta escritura como docu mentos
habilitantes. Advertidos los comparecientes por

m í la Notaria de los ef ectos y resultados de esta
escritura, así como examinados que fueron en

forma aislada y separada de que comparecen al

otorgamiento de esta escritura sin coacción,
amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me piden que eleve a escritura
pública la siguiente minuta: SEñORA NOTARIA:
Sírvase incorporar en el Registro de escrituras
públicas a su cargo, una por la que conste la

CESIÓITI PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

COMPAÑÍA CEVALLOS ESPINAR CEPINA
C.LTDA., Y CESION DEL USUFRUCTO DE I-AS

PARTICIPACIONES SOCIALES, que se otorga al

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMER4
!

COMPAREG¡ENTES.- Comparecen a tla

celebración de la presente escritura, lás

siguientes personas: a) La señor
FERNANDA GEVALLOS DELGADO
propios y personales derechos, parte

adelante se podrá denominar como "La
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de las participaciones de la Compañía
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Espinar Cepina C.Ltda.;b) El señor GERARDO

ARNULFO CEVALLOS DELGADO, por sus

propios y personales derechos, parte a la que en

adelante se podrá denominar como "El
Cesionario" de las participaciones de la

Compañía Cevallos Espinar Cepina C.Ltda.; y c)

La Compañía CEVALLOS ESPINAR CEPINA

C.LTDA., debidamente representado por el señor

GERARDO ARNULFO CEVALLOS ESPINAR, en

su calidad de Gerente General, tal como consta

en el nombramiento que se adjunta a este

instrumento como habilitante, parte a la que en

adelante se podrá denominar como "La
Gompañía". SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

DOS.UNO.- La señora MARIA FERNANDA

CEVALLOS DELGADO es actual y leg ítima

propietaria del total de las participaciones de la
compañía Cevallos Espinar Cepina C.Ltda. que

corresponden a cUATROCTENTAS (400)

participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un valor nominal de Un dólar de

los Estados U nidos de América (USD $1 .00) cada

una y que se encuentran debidamente

registradas en el Libro de Participaciones y

Socios de la compañia; DOS.DOS.- La Junta

General Extraordinaria U niversal de Socios de la
compañía CEVALLOS ESPINAR CEPINA

C.LTDA., en su sesión celebrada el veinte de
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noviembre del dos mil dieciocho, auto rizó la

cesion de participaciones sociales de la

compañia antes mencionadas a favor del

Cesionario, todo ello tal como consta de la copia
del Acta de la Junta General Extraordinaria
Universal de Socios que se agrega como
habilitante y de la respectiva certificación
emitida por el representante legal. TERCERA:
CESION DE PARTICIPACIONES.. TRES.UNO..
Con los antecedentes expuestos La Cedente
declara que, por medio del presente instrumento,
cede y transfiere a favor del señor GERARDO
ARNULFO CEVALLOS DELGADO, CUARENTA
(40) participaciones de su propiedad descritas en

el numeral DOS.UNO. de la cláusula segunda del
presente instrumento, por su parte EI Cesionario
acepta expresamente las participaciones cedidas
a su favor en el monto antes referido.
TRES.DOS.- Como consecuencia de lo anterior, a

partir de la presente fecha, E! Cesionario será
titular de CUARENTA participaciones sociales
antes descritas por lo que se deberá proceder

con el registro respectivo y la actu alización en,,la

nomina de accionistas ante la Super lntendenb¡a
de Compañias. CUARTA: PRECIO.-

actado de común acuerdo por

transferencia es de CUARENTA di
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pagado en efectivo a la firma del presente

contrato. QUINTA: SANEAMINETO: La Cedente

declara que las participaciones objeto de la

presente cesión, no tienen gravamen de ninguna

clase, embargo, condición suspensiva o

resolutoria, no obstante lo cual se obliga a

responder por el saneamiento por evicción, en

los términos de Ley,- SEXTA: ACEPTACION:

Las partes aceptan cada una de las cláusulas del

presente contrato por considerarlo convenientes

a sus legítimos intereses. SEGUNDA PARTE:

CESION DE USUFRUCTO DE LAS

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA

COMPAÑíA: a) La señora MARIA FERNANDA

CEVALLOS DELGADO por sus propios y

personales derechos y GERARDO ARNULFO

CEVALLOS DELGADO, parte a la que en

adelante se los podrá denominar como "Los
Cedentes del USUFRUCTO" de las

participaciones de la Compañía Cevallos Espinar

Cepina C,Ltda.; b) Los señores cónyuges

GERARDO ARNULFO CEVALLOS ESPINAR Y

MARIA FERNANDA DELGADO GONZALEZ, por

sus propios y personales derechos, y por los de

la sociedad conyugal que tienen formada parte a

la que en adelante se podrá denominar como

"Los Cesionarios del Usufructo de las

28 Participaciones" de la Compañía Cevallos



Espinar Cepina C.Ltda.'
C EVAL LOS ES P I NAR

y c) La Compañía

CEPINA C.LTDA.,
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debidamente representado por el señor
GERARDO ARNULFO CEVALLOS ESptNAR, en

su calidad de Gerente General, tal como consta
en el nombramiento que se adjunta a este
instrumento como habilitante, parte a la que en

adelante se podrá denominar como ,,La

Compañía". SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los
Cedentes son actuales y legítimos propietarios
del total de las particípaciones de la compañ ía

Cevallos Espinar Cepina C.Ltda. de acuerdo al

siguiente detalle: la señora MARIA FERNANDA
C EVALLOS D E LGADO con TRESc I ENTAS

15 SESENTA participaciones sociales y el señor
16 GERARDO ARNULFO CEVALLOS DELGADO con
17 CUARENTA participaciones sociales lo que

18 equivale a un total de CUATROCIENTAS (400)
1e participaciones sociales iguales, acumulativas e

zo indivisibles de un valor nominal de un dórar de

21 los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada
22 una y que se encuentran debidamente
23 registradas en el Libro de Participaciones lV
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participaciones sociales de la compañía Cevallos
Espinar Cepina C.Ltda. a favor de los señores

cónyuges GERARDO ARNULFO CEVALLOS

ESPINAR Y MARIA FERNANDA DELGADO

GONZALEZ, por su parte Los Gesionarios del

Usufructo aceptan expresamente el

USUFRUCTO de las participaciones cedidas a su

favor en el monto antes referido CUARTA:

PRECIO: El precio pactado de común acuerdo

por la presente CESION DEL USUFRUCTO DE

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES es la suma

de DOSCIENTOS CUARENTA dólares de los

Estados Unidos de América (USD$ 240,00), que

es pagado en efectivo a la firma del presente

CONtTAtO QUINTA: TÉRMINOS Y CONDICIONES

DE LA CESIÓITI DEL DERECHO DE

USUFRUCTO.- CINCO.UNO.- De conformidad con

lo establecido en el artículo ciento ochenta (1 B0)

de la Ley de Compañías, los señores GERARDO

ARNULFO CEVALLOS ESPINAR Y MARIA

FERNAN DA DELGADO GONZALEZ, en su

calidad de cesionarios del usufructo de las

participaciones tendrá derecho a participar en las

ganancias sociales obtenidas ciurante el período

de usufructo y que se repartan dentro del mismo;

CINCO.DOS.- En caso de que los titulares de la
nuda propiedad de las participaciones de la

Compañía transfieran todo o parte de las
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escritura "La Compañía" a traves de su

representante legal tomará nota en los Iibros

sociales de la compañía asÍ como tambien se

deberá tomar nota al margen de Ia escritura de

constitución de la compañía CEVALLOS

ESPINAR CEPINA C.LTDA., luego de lo cual se

inscribirá en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil" Agregue usted, señora Notaria Ias

demás cláusulas de estilo para la plena validez

de esta escritura pública. (Firma ilegible)
Abogado Oswaldo Morán Zurila Registro

Profesional número nueve mil setecientos trece,

del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA

AQUí ln MINUTA que queda elevada a escritura
pública.- Para la celebración y otorgamiento de

la presente escritura se observaron los preceptos

legales que el caso requiere" Los otorgantes se

identifican con el certificado obtenido del

Sistema Nacional de ldentificación Ciudadana

que han autorizado, en acatamiento a la

resolución número cero setenta y ocho guion dos

mil dieciséis (078-2016), del Consejo de la

Judicatura.- LEIDA que les fue por mí, la Notaria

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la
aceptación de su contenido y firman conmigo en

una unidad de acto; se incorpora al protocolo de

esta Notaría la presente escritura, de todo lo

cual DOY FE.



ACTA DE IUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS

DE LA CoMPAÑÍe cEvnLLoS ESPINAR CEPINA C. LTDA. CELEBRADA

EL VEINTE DE NoVIEMBRE DEL aÑo DoS MIL DIECIoCHo.

En la ciudad de Guayaquil, a las doce horas del día veinte de noviembre del año

dos rnil dieciocho, en las oficinas de la compañía ubicada en la Ciudadela Urdesa,

Cedros 327 y Calle Quinta, se reúne la única socia de la compañÍa CEVALLOS

ESPINAR CEPINA C. LTDA. esto es la señora MARIA FERNANDA

CEVALLOS DELGADO, propietaria de 600 participaciones. Todas las

participaciones son individuales, indivisibles y acumulativas cada una.

Preside la señora Maria Ferna¡rda Cevallos Delgado quien ha sido designada por

la Junta para el efecto, y actú,a como Secretario el señor Gerardo Arnulfo Cevallos

Espinar en su calidad de Gerente General de la compañia.-

El Gerente General considerando que se encuentra presente la totalidad del

capital suscrito y pagado de la compañÍa que asciende a la suma de

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, decla¡a formalmente instalada

Ia sesión Ext¡aordinaria Universal de Socios de la compañÍa CEVALLOS

ESPINAR CEPINA C. LTDA. para conocer y resolver los siguientes puntos del

orden del día:

nocer y resolver acerca de la CESIÓN DE PARTICIPACIO

7"ofia¡¿'? -\x

l\1¡,
j ,\ i ),¡,

;§{j}
§i

i,os de la compañía.



2. Conocer y resolver acerca de la CESION DEL USUFRUCTO de las

participaciones a los socios de la compafua.

En consecuencia de acuerdo a la facultad concedida en el artícu-lo 238 de 1a Ley

de Compañías, se declara que 1a Junta General Extraordinaria de Socios queda

va-lidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del dÍa los que han

quedado fijados por unanirnidad.

Se deja constancia de que antes de declararse instalada esta Junta General

Ext¡aordinaria Universal de Socios, el secretario formuló la lista de asistentes de

conformidad con el artículo 239 de 1a Ley de CompañÍas, la misma que queda

autorizada con su firma.

Se entra a conocer el primer punto del orden del día, para lo cual e1 secretario

pone en conocimiento de Ia Junta, que por unanimidad del capital social autoriza

la transferencia de participaciones para 1o cual se elevara a escritura publica la

cesión de participaciones. La señora MARÍA FERNANDA CEVALLOS

DELGADO cede 40 participaciones que posee en la compañía CEVALLOS

ESPINAR CEPINA C. LTDA A fAVOT dcl SEÑOR GERARDO ARNULFO

CEVALLOS DELGADO.

Segundo, así mismo, por unanimidad del capital suscrito se autoriza la CESION

RUCTO DE LAS PARTICIPACIONES mediante escritura

los señores GERARDO ARNULFO CEVALLOS ESPINAtr/dl,

A DELGADO GONZALEZ.
Vl(, E



La junta autoriza al representante lega1 de la compañía que proceda a suscribir

los documentos necesarios que hacen referencia a la TRANSFERENCIA DEL

DOMINIO y CESION DEL USUFRUCTO de las participaciones de propiedad

de la Compañía y realizar cuantas gestiones sean necesarias ante la

Superintendencia de CompañÍas y demás organismos competentes, a fin de

obtener el perfeccionamiento legal de los actos decididos en esta Junta.

E1 Gelente Genelal concede un momento de receso para la ledacción de esta acta,

la misma que al final de la sesión es leÍda a todos los socios, quienes la suscriben

en señal de aceptación, con 1o que termina la presente Junta a las trece horas.

\-\ c,'-¡. .-...- ...t..(-*i-.r'. §'.-, .'l

Maria Fernanda C"rrulfl'¡Oelgado

Presidente / Socia

Cevallos Espinar Cepina C. Ltda.

qo tr;t i¿'lr



CERTIFICADO

En mi calidad de GtrRENTE GENERAL y representante legai cle la

compañía CEVALLOS ESPINAR CEPII{A C. LTDA., certifico que Ia

.IUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA CpvaLLoS ESPINAR CEPINA C. LTDA., celebracl a eI 20

de.Noviembre alt qo1B, autoriz6 ala socia, señora MARIA FERNANDA
CEVALLOS DELGADO a ceder 40 participaciones que tenía en la
compañía a f'avor del señor GERARDO ARNULFO CEVALLOS

DELGADO.

Así como también se autorizó

Participaciones a favor de

CEVALLOS ESPINAR y

GONZALE,Z.

la CESION DEL USUFRUCTO de las

los señores GERARDO ARNULFO

MARIA FER}JANDA DELGADO

GuayaquíL, g7 de Noviembre del qo1B.

GE
GE

ULFO CEVAILOS ESFINAR

CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA.
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REPUBL¡CA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

N' de certificado: 1 84-1 80-79950

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

[ ililtilillililil]ililffiilil11ilililtil|
184-180-799sú

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

"- ....Qsssrne-¡-tgjir¡naÉe eiqslr_énlqenente*

La inst¡tución o persona anie quien se presente este certitlcado deberá validarlo en:https://virtuai.registrocivil.gob.ec, conforme a la LoGIDAC Art 4, numeral I y a la LcE
Vigencia del documenio 1 validación o .l mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enl¡nea@reg¡strocivil.gob.ec

Número único de identificación: 0916618986

Nombres del ciudadano: CEVALLOS DELGADO MARIA FERNANDA

Condición del cedulado: CIUDADANO

l-u gar de nacim iento: ECUADOR/MANAB l/SUCRE/BAH lA D E CARAQU EZ

Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1980

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión : lNG.CC. EM PRESARIALES

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: GERARDO CEVALLOS ESPINAR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: MARIA DELGADO GONZALEZ

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición:9 DE ABRIL DE 2013

Condición de donante: Sl DONANT

lnformación certiflcada a la fecha: 12 DE DlClEiúBRE DE 2018

fmisor: ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUtL-NT 22 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

lng. Jorge Troya Fuertes
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 091 6618994

Nombres del ciudadano: CEVALLOS DELGADO GERARDO ARNULFO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIiSUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión : ING.AGROPECUARIO

Estado Givil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: CEVALLOS ESPINAR GERARDO ARNULFO

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: DELGADO GONZALEZ MARIA FERNANDA

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición: 1 '1 DE ENERO DE 2018

Condición de donante: Sl DONANT

lnformación certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

Emisor: ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT
GUAYAQUIL

189-180-79981 Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
Dq-c*u.nsn"tp-Jirned-p-"elestiánis?-merr-!g

La institución o persona ante quien se presenie este certificado deberá validarlo en:http6:/lv¡rtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art.4, numeral 1 y a la LCE

Vigencia del documento I validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar ¡nconven¡entes con este documento escriba a enlinea@registrocivil,gob.ec

N" de certificado: 189-180-79981
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Dirección General de Registro C¡vil,

ldentificación y Cedulación

.,ü: hL ü S-"ilt

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Núrnero único de identificación: 1301631964

Nombres del ciudadano: DELGADO GONZALEZ MARIA FERNANDA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ

Fecha de nacimiento: 13 DE NOVIEMBRE DE 1950

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACH ILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO

Gónyuge: CEVALLOS ESPINAR GERARDO ARNULFO

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 1977

Nombres del padre: DELGADO ALFONSO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la rnadre: GONZALEZ MARIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 25 DE MARZC DE 2015

Condición de donante: NO DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2018

Emisor: ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS
GUAYAQUIL

N' de certificado: 189-180-80017

l illlillililillilillilililllillllllillllll
18 9- 18 0 -8 0 01:r Director General del Regisiro Civil, Identificación y Cedulación

Q qsglngnlsjl r r n a d-e"ejegtró¡ i-c-alueile

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dÍa de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escr¡ba a enl¡nea@reg¡strociv¡l-gob.ec

lnE. Jorge Troya Fuertes
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.REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO D¡GITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

i.lúmero único de identificación: 1703302164

Nombres del ciudadano: CEVALLOS ESPINAR GERARDO ARNULFO

Condicién del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/JAMfuJAMA

Fecha de nacimiento: I DE AGOSTO DE'1951

Nacionalidad : ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstnucción : St.IPERICR

Profesión: ING.AGRONOMO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: DELGADO GONZALEZ MARIA FERNANDA

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 1977

Nombres del padre: CEVALLOS STENIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ESPINAR CARMEN

l.lacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición:8 DE ABRIL DE 2016

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 12 DE D¡CIEMBRE DE 2018

N" de certificado: 181-180-80035

I llll¡lillllillililllilillililffitililililll
181-180-80!35 Direclor General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

_ "--"9gggne_ntq"Ji¡4qd^9 9 iectrónicamente

Vigencia del ciocumento 1 val¡dación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrociv¡l.gob.ec

Dirección General de Registro Civil,
ldentificación y Cedulación

lng. Jorge Troya Fueries
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CEVAIIOS ESPINAR CEPINA C. LTDA>-

Guayaquil, 11 de,iulio de 2018

SEÑOR

INGENIERO GERARDO ARNULFO CEVALLOS ESPINAR
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que Ia Junta General de Socios de la compañfa CEVALL0S ESPINAR CEPINA
C. LTDA', en su sesión celebrada el dfa de hoy, tuvo el acierto de reeleglrlo a usted GERENTE
GENEML de la compañía, por el lapso de CINCO AñoS, de conformidad con las atribuciones
co¡sja¡t€s en el estatuto social de la compañfa.

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía.

La compañía CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA., se constituyó mediante escritura púbtica
celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor S. Ivole ZtritaZambrano, el
velnte de mayo del año dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el nueve de
junio del año dos mil ocho.

Sfrvase dejar constancia de su aceptación al pie de la presente.

Atenta

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GEVALLOS ESPINAR cEpINA
C. LTDA., para elcual he sid ado. Mi nacionalidad es ecuatoriana.

EPINAR

de julio del201B

ECON. VICTOR HUGO SUAREZ PIZA
SECRETARIO DE TII JUNTA



,t Registro Mercantil de Guayaquil
NLINf ERO DE REPERTORIO : 3 6.532
FECIIA DE R-EPERTORIO : l7ijuu 2018
HORA DE REPERTORIO:13:04

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito 1o siguiente:

l.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA, a favor de GERARDO
AR¡IULFO CEVALLOS ESPINAR, de fojas 34.691 a' 34.694, Registro
de Nombramientos número 9.764.

ORDEN: 36532

Guayaquí\, l9 dejulio de 2018

nsvrsroo poni
II

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

l-a responsabilidad sobre la vemcidad y autenricidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Ia o el

declarante cu¿¡do csta o esle pmvee toda la información, al tenor de [o establccido an el A¡t. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.

Diana So '1unes Finelu
.ÜA :A\]TON GUAYI.,)I]'I



REG¡srRo úuco DE coNTRtBUyENTES
SOCIEDADES

* .,.1e hoce bien al país!

NUMEBO BUC:

RAZóN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

BEPRESENTAI,trTE LEGAL:
CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

0992570334001

CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA.

CEVALLOS ESPINAB GEBARDO ARNULFO

SUAREZ PIZA VICTOR HUGO

OTFIOS

S/N

OBLIGADO LLEVAB CONTABILIDAD:

NUMERO:

¡t

S/N

FEC. NACIMIENTO:

FEC. ¡NscRtpctóN:

FFc. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:

11/07/2008

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

rec. lctulL¡zlclóru:
FEC. REINICIO ACT¡VIDADES:

09/06/2008

21/09/2015

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CBIADEFIOS DE CAMABONES

Provincia: GUAYAS canton: GUaYAqVIL P^atr9quia: TAFQUI Ciudadela: UFDESA Calle: CEDFoS Numero:327 lnterseccion: CALLE eUINTA Reterencia ubicacion: ADoS CUADRAS DE LA CAFETEBIA EL ESPAÑOLTelefono Domicilio: 042380497 erál: v¡iupiosOhotmaii.com

SN

: 4NEIq Agc_lg.N.1s_r{sr f ABrlclpESl soctos, MtEMBRos DEL DiRECTORto y ADMTNtsTBADoRES. ANEXO DE DIVIDENDOS, UT¡LIDADES O BENÉFICIOS. ¡.DI' ANEXO BELACION DEPENDENCIA. ANEXO TBANS
" DECLARACIÓN A SOCIEDADES' DECLARACIÓN ,FÚEÑÍi''.-."
. DECLARACION

# OE ESTABLECII\¡IENTOS REGISTRAOOS 2 ABIERTOS 2
JUHrsotccróN \ ZONA 8\ GUAYAS CEBRAoOS O

E
Código: HlMRUC201 7000652988

Fecha: 0410512017 OB52.22 AM

Pag. 1 de 2



REG¡STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC:

RAZóN SOCIAL:

0992570334001

CEVALLOS ESPINAF CEPINA C. LTDA

ESTABLECIMIENTOSBEGISTRADOS :

No. ESTABLECTMIENTo: 001 Eslado: ABIERTO - [,4ATR|Z FEC. lNlc¡o ACT.: 09/06/2008

NOMBBE COMEBCIAL:

ACTIVIDAO ECONOMICA:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEBOS DE CAMARONES
ACTIVIDADES DE CRIA OE GANADO VACUNO

FEC. CIEBRE: FEC. REINICIO:

OTRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

provincia: GUAyAS Canton: cUAyAeUlL paroquia: TAROUI Ciudadela: UBDESA Calle: CEDROS Numero:327 lnterseccion: CALLE QUINTA Referencia: A DoS
cÚnoñÁS oe LA ÓAFETERtA EL ESpAñoLTelefono Domicilio: 042380397 Email: visupi63@hotmail.com

t " ': : ' : '::

NO. ESTABLECIMIENTO: OO2 EStAdO: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC' INICIO ACT': 18/09/2015

NOMBBE COMERCIAL; FEC. CIERBEi FEc' REINICIO:

ACTIVIDAD ECONOMICA:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CBIADEROS DE CAI\,4ARONES

DIHECCIóN ESTABLECIMIENfO:

provincia: MANABI Canton: pEDERNALES parroquia: CoJIMIES Barrio: GUADAL - CEDRAL Beferencia: FBENTE A HACIENDA LA SUSANITA Edificio: HACIENDA

snñiÁ órólLLÁbairerero: vt,q ptóEnñÁL-rS - óojtvre s Kitomerro: 27 celutar.0999114418 Telefono Trabajo: 042380397 Ema¡l: gerardocevallos@ hotmail.com

Código: RIM RUC201 7000652988

Fecha: 04/0512017 OB'.52.22 AM

forrr
tÍfieo;

._...*...-;:;

.'Sr¿Ís Pinelu,iuA eÁ\tI0ñ GU¿V¡,ü

trlna sofi
n:rra v,r_lfjl,,1¿ 3[
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N/ARIA FERNANDA CEVALLCS DELGADO

C.C. 091661898-6 C"V. No.006-264

t^ n A ^'1Juvd- ióu-)&^ §- -

GERARDO ARNULFO CEVALLOS DELGADO

C.C. 091661899-4 C.V. No 096-040

GERARDO ARNüI-FO CEVALLOS ESPINAR

C.V. No. EXENTOc.c. 174330216

Ce b del Usufructo

e,Ut =

MARIA

C. C.

p) CEVALLOS ESPINAR CEPINA C.I-TDA.

GERARDC RN FC CEVALI-OS ESPINA

G E N ERAL

k1|.,J^r ü-Q{ @t-.¿A^s
FERNANDA DELGADO GONZALEZ

130163196-4 C.V. No. EXENTA

Cesionaria del Usufructo

E

C.C. 1703302164 C"V" No. EXENTC
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N OTAR I VIGES

UNES PINELA

UNDA DE GUAYAQUIL

ioFt

§i

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero

MONIO que sello y firmo en dieciséis fojas

Guayaquil; a los doce días del mes

dieciocho.- /

oFt YUNES PINELA

SEGUNDA DEL CAN

AYAQU I L

este PRIMER TESTI-

fojas, en la ciudad de



RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CoNST ucIÓru DE LA

covrpnñín coNsrrucroN DE n co¡upnñíR cevRu-os EsprNAR cEprNA c. LTDA.,

EN LA cruDAD DE GUAyAeurL DE FEcHA vEtNTE DE MAyo orl nño Dos MrL ocHo,
ANTE EL, DocroR SEGUNDo rvoLE zuRrrA ZAMBRANo, NorARro vrcÉsrvro

eurNTo orl cnruróN GUAyAeurL DE ESE ENToNCES. LA EScRrruRR or cesrótrr or
pARTrcrpAcroNES socrALES pERTENEcTENTES A LA connpnñín cEVALLoS

EsprNAR cEprNA c. LTDA., euE HACE m s¡ñoRA MARTA FERNANDA cEVALLoS

DELGADo A FAVoR o¡r- s¡ñoR GERARDo ARNULFo cEVALLoS DELGADo; y

CESION DEL USUFRUCTO DE LAS PARTICIONES SOCIALES, QUE HACEN LOS

srñoRrs MARIA FERNANDA cEVALLoS DELGADo y GERARDo ARNULFo

CEVALLOS DELGADO, A FAVoR DE LoS s¡Ñon¡s CoNYUGES GERARDo ARNULFo

CEVALLOS ESPINAR Y MARIA FERNANDA DELGADO GONZALES, DE FECHA

VEINTISIETE DE NoVIEMBRE oTI nÑo DoS MIL DIECIoCHo, CoN PRoToCoLo

NUMERO 20180901O22PO2738, ANTE LA, ABOGADA DIANA SOFIA YUNES

PINELA, NoTARIA VIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓru cUAYAQUIL. DE ToDo Lo
- . * .-.-:...

cU41L:DOYfE,§q+YAQUTL 31 DE ENERO DEL 2019. LA NOTARTA.----------

;--..-------- -----':¿\!------------
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201 90901 0250001 01

NOTARTO(A) LEONOR ELTZABETH CANARTE ANDRADE

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZON MARGINAT N' 201 90901 0250001 0r

Factura: 003-003-00001 41 03

MATRIZ
:ECHA: 31 DE ENERO DEL 201 9, (1 1:56)

rIPO DE RAZON:

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA CO¡.4PAÑiA CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA
:ECHA DE OTORGAMIENTO: 20-05-2008

{UMERO DE PROTOCOLO: 21754

)TORGANTES

OTORGADO POR

\¡OMBRES/RAZONSOCIAL ITIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAO I No. IOENTIFICACION

>ALMAK UUñUA UUILLTKMU
IOBERTO

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0925033193

A FAVOR DE

{oMBRES/RAZÓNSocIAL ITIPoINTERVINIENTE I DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES
:ECHA DE OTORGAMIENTO: 27-11-2018

\.IUMERO DE PROTOGOLO: 20190501022P02738

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CANARTE

uorRRÍn vrcÉsn¡R eutNTA DEL oANTóN



FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (1 1 :30)

OTORGANTES

OTOHGADO POB

Persona NombreVRazón social Tipo lntervlniente Documento de
ldentidad

No.
ldentlf¡cación Nacionalldad Ca dad

Persona que le
representa

Natural
CEVALLOS DELGADO MABIA
FERNANDA

POFI SUS PBOPIOS
DERECHOS

CEDULA 091 661 8986
ECUATOFIA
NA

CEDENTE

Natural
CEVALLOS DELGADO
GEFIAFDO ARNULFO

POR SUS PFIOPIOS
DERECHOS

CEDULA 091 661 8994 ECUATOFIA
NA CEDENTE

Natural
CEVALLOS ESPINAR GERAFDO
ABNULFO

HUH 5U5 HHUI-IUb
DEFECHOS CEDULA 1 7033021 64 =CUATOBIA!A

CESIONAHIO
(A)

Natural
DELGADO GONZALEZ MAFIA
FERNANDA

POR SUS PBOPIOS
DEHECHOS CEDULA 130163'1964

ECUATORIA
NA

CESIONAFIO
(A)

A FAVOB DE

Persona NombrelRazón social T¡po interv¡niente
Documento de

ident¡dad
No.

ldentificación Nacionalidad Calidad
Persona que
fepresenta

UBICACION I

Provlncla Cantón Parroqula

GUAYAS GUAYAQUIL BOCAFUERTE

DESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTHATO:

240 00
/ ) ,,'-------t.

YUNES PINELA

L CANTON GUAYAQUIL
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Factura: 001 -002-000036042
ilI liltililrlIllIIlllllIllililrril ilffirillrI ll
201 80901 022P02738

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA

ruornRin vloÉst¡,¡n SEGUNDA DEL cANToN GUAvAOUtL

EXTRACTO

Escritura N": | 201 80901 022P02738

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCION DE USUFBUCTO

20180901022PO2738

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (1 1 :30)

No.
ldent¡f¡cació

n

POR SUS PBOPIOS
DEHECHOS

091 661 8986

POR SUS PFOPIOS
DERECHOS

CEVALLOS ESPINAN CEPINA C.
LTDA

09925703340
01

GERARDO ARNULFO
CEVALLOS ESPINAF

No-
ldent¡ficac¡ó

n

ARrO(A) D|ANA SOFI YUNES PINELA

CANTON GUAYAOUIL



t Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO: 5.389
FECIIA DE REPERTORIO: 04lfebl201-9
HORA DE REPERTORIO: 08:53

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito 1o siguiente:

Con fecha veintidós de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrita la
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales denrro
del capital social de la compañía CEVALLOS ESPINAR CEPINA C.
LTDA, autorizada por el AB. DIANA YUNES PINELA, Notaria
Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, el día 21 de noviembre del
2018, mediante la cual MARIA FERNANDA CEVALLOS DELGADO
cede y transflrere (40) participaciones a favor de GERARDO
ARNULFO CEVALLOS DELGADO; Y, MARIA FERNANDA
CEVALLOS DELGADO cede el usufructo de (360) participaciones y
GERARDO ARNULFO CEVALLOS DELGADO cede el usufructo de
(40) participaciones, todos a fayor de los cónyuges GERARDO
ARNULFO CEVALLOS ESPINAR Y MARIA FERNANDA
DELGADO GONZALEZ, todas las participaciones tienen un valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas
765 a 783, Registro de Cesión de Participaciones número 35. 2.- Se tomó
nota de la presente Cesión de Participaciones y Cesión de Usufructo, al
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

.,-:
ORDEN:5389

I lllllJr,ilj rl 
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Guayaquil,2T de febrero de 2019

-J
REVTSADO POR:

/
;rr'

"*---/
Cedente No.Participaciones Cesionarios

CEVALLOS DELCADO MARIA FERNANDA -10 CEVALLOS DELGADO GEIiARDO ARNULFO

l-a responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad .de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, a[ tenor de to establecido en e] Art. 4 de la t-ey.del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.

l*i" 054921-2


